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Hacienda facilita la repatriación  
de fondos aflorados por la amnistía
TRIBUTOS/ Exime del peaje fiscal del 27% ya que la mayoría de los contribuyentes que han regularizado 
fondos en la amnistía fiscal y en la declaración de bienes en el extranjero no han repatriado el dinero. 

Mercedes Serraller. Madrid 
Hacienda intenta atraer capi-
tales a España, sobre todo, a 
aquéllos que se han acogido a 
la amnistía fiscal y a la nueva 
obligación de informar de sus 
bienes, cuentas e inmuebles 
en el extranjero, ya que la ma-
yoría ha regularizado su si-
tuación con el Fisco español 
pero no se ha traído el dinero. 
La razón por la que estos ciu-
dadanos no repatriaban sus 
capitales no ha sido sólo el 
riesgo país o la desconfianza 
hacia España en los últimos 
tiempos, sino también la ele-
vada fiscalidad de la vuelta.  

Para enmendar esta traba, 
la Dirección General de Tri-
butos (DGT) ha emitido una 
consulta vinculante, a la que 
ha tenido acceso EXPAN-
SIÓN, que suaviza el peaje fis-
cal para que los contribuyen-
tes con bienes fuera se ani-
men a repatriar sus fondos a 
España, tanto a traspasarlos 
de un fondo a otro como a in-
gresarlos en un fondo o sicav 
que esté gestionado por una 
comercializadora española.  

Hasta ahora, si decidían ve-
nir a España tenían que pagar 
un peaje fiscal a Hacienda del 
27% del beneficio, ya que la 
norma establecía que al ven-
der y traspasar estas cantida-
des se tributa. Con la consulta, 
se equiparan a los fondos ho-
mologados por la CNMV o 
gestionados por entidades es-
pañolas que sólo tributan 
cuando se rescata el dinero, el 
modus operandi del sistema  
fiscal español con fondos y si-
cavs. 

La repatriación debe seguir 
ciertas condiciones, sobre to-
do que el fondo que se repa-
tríe no esté comercializado en 
España. Hacienda no gana tri-
butación inmediata pero sí 
consigue más control sobre 
estos capitales.  

Por ejemplo, a la hora de 
realizar embargos, que se ha-
rán en una entidad española y 
no en el extranjero, con las di-
ficultades que supone, máxi-
me si hablamos de entidades 
residentes en Estados fuera 
de la UE.  

Además, esta medida bene-
ficia a los bancos y comerciali-
zadores españoles, que am-
plían el volumen de fondos 
gestionados. De hecho, plan-
tea la consulta la Asociación 
Española de Banca (AEB). 

La banca, sobre todo, la ex-
tranjera, cuentan fuentes del 
sector, está a la espera de la 
aplicación práctica que se le 
dé a esta consulta, así como a 
la contestación a las dudas 
planteadas por alguna enti-
dad foránea sobre la posibili-
dad de que los fondos deposi-
tados en bancos extranjeros 
puedan realmente evitar el 
peaje fiscal en el traspaso de 

fondos. Según cual sea la res-
puesta de Hacienda, las inver-
siones en el extranjero pue-
den sufrir una alteración sus-
tancial, ya que podría favore-
cerse a todas las entidades fi-
nancieras establecidas en Es-
paña. 

La consulta de Hacienda 
concreta los requisitos para 
realizar la repatriación bara-
ta. Primero, que las participa-
ciones o acciones trasladadas 
se hubieran adquirido con an-
terioridad al inicio de la co-
mercialización de la institu-
ción en España por entidades 
situadas en territorio español 
inscritas en la CNMV. 

En segundo lugar, que se 
haya aportado a la entidad co-
mercializadora toda la infor-
mación necesaria que acredi-
te suficientemente tanto la ti-
tularidad como los datos rela-
tivos a la adquisición de las 
participaciones o acciones. 

Así, Tributos considera 
acreditada suficientemente la 
titularidad y los datos relati-
vos a la adquisición de los va-

El ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro, y el secretario de Estado de Hacienda, Miguel Ferre.

Expansión. Madrid 
El vicesecretario de Política 
Autonómica y Local del Parti-
do Popular, Javier Arenas, ha 
enviado una carta a los alcal-
des de su partido y a los porta-
voces municipales para que se 
sumen al proyecto del Go-
bierno Emprende en 3, que 
simplifica los trámites admi-
nistrativos de los emprende-
dores con el sector público, 
reduce trabas burocráticas y 
facilita la creación de empre-
sas.  

En la misiva, a la que ha te-
nido acceso Europa Press, 
Arenas explica a sus regidores 
que, con su proyecto, España 
se situará en relación con los 
plazos de creación de una 
nueva empresa en “un lugar 
similar al de otras potencias 
europeas” como Alemania, 
Francia o Reino Unido. El ob-
jetivo es que en un “entorno 
de 24 o 48 horas los ciudada-
nos podrán iniciar su activi-
dad emprendedora”.  

Según explica, Emprende 
en 3 es una herramienta crea-
da por Hacienda y Adminis-
traciones Públicas que “per-
mite a los emprendedores 
realizar los trámites necesa-
rios con las tres Administra-
ciones y simultáneamente”. 
La carta va acompañada de la 
circular de la FEMP sobre las 
bondades de esta iniciativa.  

Arenas añade que este pro-
yecto aprovecha la colabora-
ción entre administraciones, 
las nuevas tecnologías, la nor-
mativa de declaraciones res-
ponsables, y “permite la crea-
ción de empresas con agili-
dad”. “Los ciudadanos pue-
den así realizar los trámites de 
apertura simultáneamente 
con las tres administraciones 
(Gobierno central, autonómi-
ca y local)”, destaca.  

Iniciativa de interés 
“El interés de esta iniciativa es 
indudable”, asegura a los al-
caldes del PP, a los que anima 
a sumarse a formar parte de la 
misma a través del enlace 
https://ssweb.mpt.es/portal 
EELL/ee3 o en la misma 
FEMP. 

Arenas recalca que en esas 
páginas se podrá encontrar 
toda la información disponi-
ble, así como los documentos 
que son necesarios para la 
apertura de una empresa y su 
puesta en marcha. Emprende 
en 3 incluye la fijación del mo-
delo electrónico de declara-
ción responsable.

El PP pide  
a sus alcaldes 
que apoyen  
la creación  
de empresas

lores mediante la aportación 
de certificado emitido por la 
entidad financiera extranjera 
sometida a supervisión o re-
gistro administrativo a través 
de la cual el contribuyente ha-
ya efectuado la adquisición de 
los valores, donde consten, 
además de los datos identifi-
cativos y de registro o super-
visión de la entidad emisora, 
así como los datos identificati-
vos del contribuyente, todos 
los datos relativos a las opera-
ciones de suscripción o adqui-
sición de los valores. 

Mariano Rajoy ha detalla-
do que la declaración de bie-
nes en el extranjero ha aflora-
do casi 87.700 millones de eu-
ros, el 9% del PIB, en manos 
de 131.411 residentes fiscales 
en España, de los que 129.925 
son personas físicas y 1.486, 
jurídicas. Las primeras con-
centran el 76,5% de los acti-
vos, unos 67.100 millones, 
mientras que las sociedades 
poseen 20.590 millones. 

Aunque la cantidad aflora-
da es más del doble de la que 
descubrió la amnistía, 40.000 
millones, en estos más de 
87.000 millones están inclui-
dos la mayoría de los que sacó 
a la luz la amnistía.

El objetivo del Plan de  
Control Tributario de 2013  
es recaudar 9.130 millones  
de euros, un 11,7% más que  
la meta fijada para 2012. 
Hacienda pone el foco 
antifraude en profesionales, 
artistas y deportistas,  
sobre los que incrementará 
las actuaciones un 25%, 
según la resolución del BOE 
de 12 de marzo que lanzó el 
Plan. El ministro Cristóbal 

Montoro ha señalado  
a actores que no pagan  
sus impuestos en  
España, a grupos políticos, 
conglomerados de prensa  
y tertulianos. Además, la 
Agencia Tributaria analizará 
las declaraciones de la 
amnistía y de la nueva 
obligación de informar de 
bienes en el extranjero.  
La información obtenida en  
la amnistía “será cedida a  

las CCAA para la gestión  
de tributos sobre los que sean 
competentes”. El Plan viene 
marcado por la Ley de Lucha 
contra el Fraude, en vigor 
desde el 31 de octubre. La 
nueva norma intensifica los 
controles al límite de efectivo 
de 2.500 euros y señala  
a 81.328 contribuyentes 
susceptibles de control tras  
la limitación del régimen  
de módulos de autónomos. 

El Plan contra el Fraude pretende recaudar 9.130 millones

No se repatrían 
capitales no sólo  
por el riesgo país 
sino también por la 
elevada fiscalidad 

La nueva obligación 
de informar de 
bienes foráneos  
ha aflorado 87.000 
millones de euros
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